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Resumen
El presente artículo tiene como objetivo analizar el proceso de

construcción social de la identidad en la localidad cacereña de Vegaviana,
poblado de colonización que surge de los proyectos de regadío implantados en
la región en los años cincuenta del siglo XX, a fin de analizar las luces y las
sombras de un hecho que va más allá de la creación física de un nuevo
asentamiento.  Los pueblos de colonización eran vistos, bien como un eco
nostálgico por los defensores y justificadores de la dictadura franquista, bien
como espacios sin historia y sin identidad que no tienen cabida en la
correspondiente valorización patrimonial. Desde estas páginas huimos de
ambos planteamientos, centrándonos en la generación de identidad por parte
de los actores sociales.

Abstract
He present article has as aim analyze brief the process of social

construction of the identity in the locality cacereña of Vegaviana filled with
settling that arises from the projects of irrigation implanted in the region in
the fifties of the 20th century, in order to analyze the lights and the shades of
a fact that goes beyond the physical creation of a new accession. The peoples
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1.- Las reflexiones de este artículo están basadas en un informe inédito de 2007 llevado a cabo por la
Oficina de Patrimonio Etnológico, adscrita a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la
Consejería de Cultura y Turismo, dentro de los trabajos organizados para la preparación del
expediente de incoación para la  declaración del Conjunto Histórico de Vegaviana.
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of settling were seen, well as a nostalgic echo for the defenders and justifiers
of the pro-Franco dictatorship, well as spaces without history and without
identity that they do not have content in the corresponding patrimonial
valuation. From these pages we flee of both expositions, centring on the
generation of identity on the part of the social actors.
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***

Asentamiento en las parcelas y creación del núcleo poblacional. Vegaviana
y la experiencia de la colonización

Finalizada la Guerra Civil en 1939 se aniquilan los proyectos de
reforma agraria que provocaron no pocas dificultades y tensiones durante la II
República (1931-36), optándose por el asentamiento de población en áreas
tradicionalmente relegadas a cultivos de secano y ganadería extensiva
transformándolas en espacios de regadío. La idea de crear nuevos
asentamientos no era nueva pero arraiga en esta época ante el dilatado tiempo
en el poder del nuevo régimen y la imposición de sus directrices en ausencia
de debate social y político. En lo que a Extremadura atañe, los respectivos
planes “Badajoz” y Cáceres” se presentaron como paradigmas de los logros de
la dictadura, que habría sabido buscar una alternativa eficaz a las
expropiaciones de fincas y asentamientos de jornaleros en los latifundios en
poder de una cerrada oligarquía. Para ello, organismos como el INC (Instituto
Nacional de Colonización), dentro de las ideas políticas del Movimiento
Nacional, llevan a cabo los planes de parcelación y acceso a la propiedad de
áreas que transformaron el secano en regadío. La Ley de Bases se aprueba en
diciembre de 1939, surgiendo al mismo tiempo una Ley sobre la Colonización
de la Propiedad de las zonas regables.

APEA. Asociación Profesional Extremeña de Antropología

ETNICEX, 2011, Núm. 2, 131-148 ISSN 2172-7635



Las funciones que tenía el INC refieren a la nivelación y
abancalamiento de terrenos, plantaciones, repoblaciones forestales, defensa
de márgenes y protección de cauces de ríos, rectificación y encauzamiento de
los arroyos, líneas de energía eléctrica y obras de pavimentación, viviendas
con locales para comercio y artesanías, etc. El fin primordial del INC, según
refiere Florián Caro, era el establecimiento del mayor número posible de
patrimonios familiares de independencia económica para dar solución a los
problemas sociales planteados en el campo, rectificando la Reforma Agraria
de la II República, para centrarse los esfuerzos en los trabajos de
transformación del medio rural mediante la expansión de los regadíos. En 1942
se aprueba un Real Decreto de Parcelaciones mediante el cual se confiaba al
INC la labor de auxiliar la compra y parcelación de fincas rústicas y en 1946
la Ley de Expropiación Forzosa de fincas no explotadas convenientemente en
tanto no era suficiente con el ofrecimiento voluntario de fincas.

Desde el INC  se llevan a cabo las respectivas declaraciones de Interés
Nacional de las fincas de las que se hacen cargo, redactándose un Plan General
del que emanan las obras necesarias para la puesta en riego y colonización,
donde se incluían las obras de interés general para la zona, las obras de interés
común y las de interés privado. Al mismo tiempo, se establecen normas para
regular la “reserva” de tierras a favor de los  propietarios y se fijan para las
distintas clases de secano los precios máximos y mínimos a que han de
justificarse las llamadas “tierras en exceso”, expropiables por el INC para su
colonización directa mediante la construcción de redes de riego, saneamiento
y caminos de servicios necesarios para atender unidades de explotación de
entre cinco y diez hectáreas. Según Caro Cerro, una valoración objetiva de la
colonización parte por reconocer que el INC sacó de la miseria a miles de
familias dentro de aquella desfavorable coyuntura de posguerra. Empero, con
este pequeño ensayo y merced a las reflexiones que hemos podido realizar tras
el contacto con algunos de los colonos de distinta generación, concluimos que
es necesario abordar esta cuestión partiendo de un análisis en el que
observemos cómo se configuraban las contradicciones en el seno de las
relaciones sociales entre esta institución y el propio estado franquista y los
campesinos asentados en los nuevos poblados.

Vegaviana se ubica en las proximidades del río Árrago, afluente del
Alagón, siendo uno de los nuevos poblados de colonización surgidos con el
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proyecto de la construcción del Pantano del Borbollón. El poblado se asienta
sobre los suelos rañizos y residuales de pizarras y aluviales de dicho río y sus
arroyos circundantes, según señala Caro Cerro. El tipo de paisaje existente
antes de la radical transformación que sufren los aprovechamientos
agropecuarios se componía de espacios adehesados y matorral mediterráneo
con especies como encina, alcornoque, jara, cantueso, tomillo y retama entre
otros. Previo a las labores de desbroce del matorral para el asentamiento de los
regadíos, se procede a la expropiación de fincas como la de Santa María,
Malladas, Entrearroyos y la propia finca de Vegaviana. A los propietarios se
les dejan las llamadas reservas legales, en las que se incluían las mejores zonas
de las vegas. La construcción de las casas del poblado se lleva a cabo al mismo
tiempo que las labores de extracción del arbolado. El INC lleva a cabo la
selección de los colonos de Vegaviana en Febrero de 1956, asentando a
cincuenta y ocho familias en los barracones.

Los criterios de admisión de los colonos se basaban en cuestiones
relacionadas con los niveles de renta y la carencia de fincas rústicas.
Asimismo, era necesaria la presentación de un certificado de penales. Se
llevaba a cabo la entrega de una parcela de cuatro a ocho hectáreas con un
período provisional de “tutela” de cinco años determinando los cultivos a
sembrar. Continúa Caro Cerro su análisis refiriéndose a un supuesto período
de adiestramiento y tutela de cinco años durante el cual era obligatorio seguir
estrictamente  el plan de explotación del lote. El INC aporta semillas, abonos,
insecticidas, ganado vacuno y caballar y anticipo de las contribuciones y renta
de la tierra. El colono ha de reintegrar un determinado porcentaje sobre
determinados productos; esta cuestión es la base, a nuestro modo de ver, para
entender la auténtica dimensión de la realidad socioeconómica de la población
asentada en estos nuevos espacios, como más abajo intentaremos dilucidar.

Tras la tutela, señala Caro Cerro, está el “acceso a la propiedad”,
entregándose al colono un “título de posesión” con la obligación de amortizar
el valor de la tierra a un interés del 3% anual, estableciéndose los plazos  entre
15 y 25 años para la tierra y 40 años para la vivienda. Tras la satisfacción de
la cantidad total se expedía el “título de propiedad” de la parcela y la casa.
Según Caro Cerro, en Vegaviana esto ocurrió pasados veinte años de la
instalación; anteriormente a esa fecha, la población asentada no tenía ningún
documento escrito. Los colonos de Vegaviana proceden de tierras de secano,
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siendo modestos cultivadores que desconocen por completo  las prácticas de
riego, careciendo además de recursos económicos. Hasta una fecha tan tardía
como 1977 no constan los primeros documentos de entrega de parcelas a
colonos.

La producción en los primeros años de asentamiento tiene como
protagonista a la explotación familiar con un predominio de cultivos como el
algodón y el maíz. Paulatinamente, hay una pérdida de interés del algodón en
favor del maíz. Igualmente, los tomates y el pepinillo se consolidan como
alternativa al algodón que, junto con las judías y los pimientos, son un válido
complemento de la economía de los colonos a a partir de 1965. En un principio
se comienza sembrando secano (cereales), el cual se alternaba con las primeras
siembras de maíz y algodón, para después desaparecer definitivamente con la
implantación definitiva del regadío. Concretamente el trigo desaparece de las
parcelas en 1959. A partir de la década de los setenta el maíz se convierte en la
principal fuente de ingresos. El tabaco aparece en los setenta con fuerza, siendo
también responsable de la pérdida de centralidad del algodón pero su aportación
a la economía de los colonos era inferior. En el caso de los aprovechamientos
ganaderos, la producción lechera aumenta exponencialmente, según Caro
Cerro, a partir de 1968. A partir de 1984 con la definitiva desaparición de los
organismos del régimen, el IRYDA (Instituto para la Reforma y Desarrollo
Agrarios) pasa sus competencias a la nueva administración. Se constata a partir
de ahora una disminución de la siembra del algodón y el citado aumento de la
superficie del maíz.

A finales de los setenta, con la efervescencia democrática, surge en la
localidad una asociación de vecinos de la cual se gesta una lista de candidatos
a concejales para representar al municipio en la localidad matriz de Moraleja.
Se constituye así la A.I.Ve. (Agrupación Independiente de Vegaviana). Todo
ello se gesta dentro de un clima de descontento ante el estado de abandono de
Vegaviana por parte del IRYDA  en lo referente a los servicios públicos como
el alumbrado, alcantarillado, basura, escuelas, etc. Esta situación cataliza la
conciencia de la localidad a fin de salvar las diferencias políticas y formar un
bloque para defender los intereses locales. Por otra parte, todas las fuerzas
políticas del momento con representación en el ayuntamiento de Moraleja
(UCD, AP, PSOE, PCE) se muestran contrarias a la constitución de Vegaviana
como ayuntamiento independiente.
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Las fiestas y rituales religiosos son elementos fundamentales para el
reforzamiento de la idea de comunidad en una sociedad local por su capacidad
de aglutinación; al mismo tiempo, proporcionan una fotografía del conflicto
y las posibles desavenencias entre los actores sociales. En el caso de
Vegaviana, se celebra la festividad de la Virgen de Fátima  el 13 de mayo, ya
desde el mismo año de la fundación del pueblo. Por iniciativa de los colonos,
se amplían las fiestas a San Isidro el 15 de mayo, uniendo con posterioridad
su celebración conjunta a la Virgen de Fátima el día 13. En un principio, el INC
no incluye la fiesta de San Isidro porque ese día se reserva para su celebración
en la localidad de Moheda de Gata y no se veía conveniente la coincidencia
de los días de fiesta. Por ello en Vegaviana terminaban las fiestas el 14 de
mayo y comenzaban las de Moheda. Con la desaparición del INC a finales de
los años setenta, el pueblo incluye a San Isidro entre sus fiestas. En la
actualidad, es el propio ayuntamiento de la entidad local menor quien
programa y paga fiestas.

La asimetría entre los colonos e instancias del poder y la generación de
una identidad

Los proyectos de colonización significaron la transformación radical
del territorio, configurándose nuevos paisajes con unas características muy
diferentes a los existentes originariamente. Así, los agroecosistemas
adehesados ceden terreno a espacios abiertos donde el matorral, el arbolado y
los pastos de secano desaparecen en favor de una realidad nueva: el regadío.
Ello provoca la creación de un medio ecológico hasta entonces desconocido
y la necesidad de la población asentada de adaptarse a una serie de procesos
de trabajo a menudo muy distintos a los de sus lugares de origen. Si además,
se trataba de empezar una nueva vida en un marco espacial de nueva creación,
estamos frente a una realidad donde había que configurar una adscripción e
identificación local y asimismo recrear mediante rituales y fiestas la idea de
comunidad recién creada. Marcos Arévalo (2005), en su análisis del
asentamiento de las comunidades de arroceros en Palazuelo y Valdivia,
pueblos de colonización de las Vegas Altas del Guadiana, analiza un proceso
mediante el cual se produce un desarraigo inicial de una población que
abandona su lugar de origen para construir otro dentro de un proceso de
adaptación al ecosistema del regadío y sus procesos de trabajo que culmina con
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2.- Juan Claro Izquierdo, 47 años (en sucesivos testimonios J.C.I).
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la identificación con el nuevo espacio local (arraigo), para desembocar en los
tiempos actuales en un nuevo desarraigo protagonizado por la actual crisis de
los espacios agrarios que amenazan con la despoblación del mundo rural;
realidad a la que tampoco son ajenos los territorios de las Vegas del Guadiana,
pese a contar con un elevado porcentaje de S.A.U. (Superficie Agraria Útil) del
total regional, según el análisis de Cabo, y superar el 40 por ciento de la
producción agrícola de Extremadura (Simposio de los Pueblos de
Colonización del Franquismo; IAPH, Sevilla, 2005). Los colonos asentados en
Vegaviana proceden de poblaciones  de la provincia de Cáceres alejadas del
núcleo del nuevo asentamiento (Caro Cerro, 2005). Según una reflexión del
mandatario local actual, ese hecho provocó un desarraigo mayor, lo cual, a su
vez, promovió con rapidez el que toda la amalgama de gente venida asumiera
rápidamente que no podría volver con asiduidad a su pueblo natal, por lo que
la nueva adscripción simbólica hacia el nuevo espacio fue rápida y el nivel de
identificación con el pueblo elevado. Ello igualmente provocó que la
advocación a los nuevos rituales y advocaciones religiosas (Vírgen de Fátima
y San Isidro) se asumiera con naturalidad:

“Lógicamente, había que crear una parroquia, en un núcleo de
población se creó una parroquia y esa parroquia pues tenía que tener una
patrona y pusieron a la Virgen de Fátima; inmediatamente adoptó la Virgen
de Fátima y en eso nunca hubo problemas; ten en cuenta que en Vegaviana yo
creo que se produce el mayor desarraigo de la gente que llegaron de cualquier
otro pueblo de lo que conozco por aquí cercanos por lo menos. Los arroyanos
(Arroyo de La Luz) se quedan con la Virgen de La Luz antes que con la Virgen
de Fátima; con los de otros pueblos quizás no, pero es lógico. Yo creo que el
alejamiento también lo produce el alejamiento de sus pueblos, en La Moheda,
por ejemplo, la gente era de más cerca, la gente era de la sierra de Gata, de
Torre de Don Miguel, etcétera; muchos de los colonos los conozco yo,
entonces pues seguían más en contacto con su pueblo natal porque iban y
venían, entonces el desarraigo es allí menos y por eso también la dificultad en
adoptar (símbolos religiosos). La gente que sale de su pueblo y que dice: yo
ya no voy a volver, lo que quiere es cuanto antes hacer otra vez su vida”2.



3.- El desarraigo se entiende analizando el abandono de la localidad de procedencia y la adaptación a
unos procesos de trabajo hasta entonces desconocidos. No obstante, esto ha de ser matizado según
cada caso, ya que determinados colonos observaron la posibilidad de instalarse en los poblados como
salida a la difícil situación económica a la que estaban abocados en sus respectivos lugares de origen.
Por ello, se produce un inicial halo de esperanza para después sentir cierta frustración ante las
dificultades de la nueva realidad, conectadas con los problemas derivados de la relación asimétrica
entre las instituciones del régimen (INC, IRYDA) y los campesinos asentados. En cualquier caso, es
necesaria una investigación más detallada con un mayor número de entrevistas para analizar casos
distintos y situaciones distintas.
4.- El caso de Arroyo de La Luz (Cáceres) es ilustrativo por ser la población  que mayor número de
colonos proporciona a Vegaviana. En este caso, habría que tener en cuenta las peculiaridades de esta
localidad en lo referente a su estructura socioeconómica, condicionada por un sistema minifundista
provocado por la no existencia de concentración parcelaria en su ya de por sí escaso término
municipal. Ello configuró una clase de labradores propietarios de caballos y yuntas de mulas que se
desplazaban a segar a los campos de otras poblaciones como Brozas y Navas del Madroño. El resto de
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Como indicaba más arriba, los proyectos de regadío del régimen se
convirtieron en un paradigma de los aspectos benefactores de la dictadura,
mostrándose los mismos como ejemplo de la preocupación social de la misma
por la masa de campesinos desheredados. Aún reconociendo, como muestra
Caro Cerro, que se se consiguió sacar de la miseria a muchas familias, no es
menos cierto, desde nuestro punto de vista, que durante la configuración de los
mitos de los planes Badajoz y Cáceres no se tuvieron en cuenta las dificultades
inherentes a la economía campesina por las que tuvieron que pasar los colonos
desde su asentamiento, todo ello unido al citado proceso de desarraigo3 que
supuso el abandono de sus lugares natales y la consecuente necesidad de
adaptarse, primero, a un contexto de trabajo distinto y segundo al proceso de
creación de símbolos que proporcionaran la necesaria adscripción emocional
al nuevo territorio, tanto los referentes materiales, visibles en la propia
arquitectura, las viviendas y los parques que recrean el primitivo hábitat con
la presencia de encinas y alcornoques como exponentes de las dehesas que
atrás quedan, como aquellos procedentes de las propias fiestas locales que las
instituciones imponen para después ser aceptadas o modificadas por los
propios colonos. A todo ello se añade el hecho de que algunos  ni siquiera
contaban con antecedentes laborales relacionados con la agricultura y la
ganadería, por lo que no es de extrañar que muchos decidieran marcharse. Una
de las poblaciones de procedencia mayoritaria que surte de colonos a
Vegaviana es Arroyo de La Luz4, localidad donde había gran tradición de
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los campesinos dependía de escasísimos lotes de tierra y del trabajo por cuenta ajena como empleados
de estos labradores. El proyecto de regadío del Borbollón, alentó a gran parte de la población
arroyana a desplazarse a Vegaviana ante la posibilidad de contar con un lote de tierra propio que
permitiera una vida mejor. (Conclusiones provisionales de un informe inédito de la Oficina de
Patrimonio Etnológico realizado en 2005). 
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oficios como el de buhonero o el de alfarero. La paupérrima situación
económica de muchos de ellos, les tentó comprensiblemente a solicitar una
parcela al conocerse la noticia de la construcción de los barracones en las
proximidades del Pantano del Borbollón, pero el desarraigo unido a un
actividad para ellos desconocida hizo fracasar su nuevo proyecto de vida.

Para entender cómo se configuraron las bases económicas de los
agricultores asentados en las parcelas, vamos a seguir las conclusiones que
muestran algunos de los autores que han analizado los condicionantes
ecológicos a los que se veían sometidos los productores y las relaciones
entre el campesinado y las instancias económicas y gubernamentales que
estaban por encima de ellos cuyas directrices no podían controlar. En ese
sentido, la meteorología, las sequías y la acción de las plagas son fenómenos
que pueden hacer mella en el resultado final de la producción, provocando
en ocasiones cuantiosas y traumáticas pérdidas. A todo ello se le une el
hecho de que la economía familiar campesina tenía que llevar a cabo una
serie de estrategias, desde la movilización del propio grupo doméstico y la
creación de redes de cooperación vecinal, ya que las instituciones (mercado,
instancias gubernamentales) que regulan y controlan el resultado final de la
producción, no tenían en cuenta en muchas ocasiones todo aquel cúmulo de
adversidades. Estas relaciones asimétricas entre el campesinado y el poder
siguen condicionando esta profesión, si bien hoy las directrices las marca
una economía de mercado globalizada. Igualmente, la economía campesina
configura una serie de relaciones de tipo asimétrico con dichas instancias
que no pueden controlar en tanto aquellas no tienen en cuenta que el
campesinado se basa en unidades de producción a menudo con más bocas
que manos útiles para trabajar. Siguiendo el razonamiento de E. Wolf: 

“El campesinado puede ser obligado a mantener un equilibrio entre
sus propias exigencias  y las demandas de los extraños y ser víctima de las
tensiones producidas por este forcejeo para equilibrar la balanza. El extraño
ve al campesino, ante todo, como una fuente de trabajo y de bienes con los que
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engrosará su fondo de poder. Pero el campesinado es, a la vez, el agente
económico y el jefe de una familia. Su arriendo es una unidad económica y un
hogar.

La unidad grupo de campesinos no es, por tanto, sólo una organización
productora constituida por x manos que realizan el trabajo del campo;
también forma una unida de consumo, con tantas o más bocas que
trabajadores (...)”.

En definitiva, el problema del campesinado consiste en equilibrar las
demandas del mundo exterior con la necesidad de aprovisionamiento para su
casa. De nuevo, para la resolución de estos problemas es necesario poner en
marcha, siguiendo a Wolf, dos estrategias distintas, una de ellas es el aumento
de la producción; otra la reducción del consumo, pero añaden algunas
dificultades. En palabras de Wolf:

“Si un campesino sigue la primera estrategia, puede acelerar su
rendimiento en su propio arrendamiento para elevar su productividad e
incrementar la cantidad de productos a presentar en el mercado. Su destreza
para conseguir este resultado dependerá de su facilidad para movilizar los
factores de producción necesarios -tierra, trabajo, capital (sea en forma de
ahorro, dinero o crédito)-, y, naturalmente, de la situación del mercado.
Permítasenos recordar que, entre los campesinos, los factores de producción
usualmente está sobrecargados de compromisos previos, particularmente en
forma de excedentes que ha de destinar para gastos de ceremonial y pago de
rentas”.

Con este somero análisis pretendemos analizar, aun con la poca
información etnográfica de que disponemos, la realidad de la colonización,
partiendo de que desde un principio se gestó un entramado de relaciones entre
los colonos (campesinos) y las instituciones que los controlan, el INC y el
IRYDA,  de tipo asimétrico. Por ello, el hecho de haber obviado esta realidad,
por un lado, y el no haber tenido en cuenta el discurso de la propia población
asentada, por otro, ha eclipsado la posibilidad de realizar una valoración
objetiva de este fenómeno, resaltándose únicamente el supuesto acto
benefactor y paternalista del régimen hacia los colonos pero no las
contradicciones internas del sistema. Aun cuando la percepción de muchos
colonos rezuma bastante satisfacción cuando establecen un balance general
de su vida en la nueva realidad local que crearon, añorando los primeros años
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5.- Pura Dionisio Izquierdo, 82 años (en sucesivos testimonios P.D.I.).
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como “tiempos felices”, en palabras de Pura Dionisio, de 82 años,  las
dificultades generadas en torno a un sistema contradictorio entre el propio
campesinado y las esferas externas, tal y como analiza Wolf, es perceptible en
los discursos:

“El Instituto empezó a darnos los abonos  pa sembrar, nos ayudaba a
sembrar secano, y cuando vino el regadío pues igual, pero claro, luego
entregábamos la cosecha ¿y qué nos quedaba? que no nos quedaba na porque
nos descontaba que si el abono, que si el nitrato, que si de esto, que si de lo
otro, de las ayudas que nos había dao pos que no nos quedaba casi que na,
pero nosotros así fuimos tirando con mucha economía eh; mucha mucha
economía, de no poder comer...”5.

Caro Cerro señala cómo el INC registraba en el llamado Libro Auxiliar
la cantidad de semillas, aperos, abonos y ganado que entregaba a los colonos
que se incorporaban a las parcelas hasta 1972, observándose una gran
meticulosidad por parte de este organismo a la hora de registrar lo entregado.
En lo referente a las entregas de ganado, el colono tenía que firmar un
protocolo, siguiendo a Cerro, por el cual el animal entregado (vacuno) pasaba
a ser propiedad suya pero con unas condiciones que para nada nos hacen llegar
a la conclusión de que aquello era una “obra de caridad” por parte del INC.
Caro Cerro señala tales condiciones y destacamos las siguientes:

“Sólo después de dos años, podría el colono disponer libremente de los
animales, ya de su propiedad, siempre y cuando conservase en la explotación
un peso vivo equivalente al del ganado que se le entregaba. En caso contrario,
el Instituto debía autorizar esa libre disposición del ganado entregado. Era
condición del indispensable para que el colono pasase el período de
propiedad, el pago previo en metálico del ganado no reintegrado en especie,
así como el importe de aquellas cantidades que por baja u otras causas le
hubieran sido imputadas como consecuencia de las entregas del ganado
recibido. Sólo durante 5 años podía gozar el colono de los beneficios que el
reintegro en especie del ganado le proporcionara, en relación con las bajas
que normalmente se produjeran. Transcurrido ese tiempo, el colono debería
reintegrar en metálico, en todos los casos, el total del valor de la compra de
los animales recibidos.”.
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Otra cuestión señalada por Caro Cerro que nos ayuda a entender la
relación asimétrica de toda economía campesina con los poderes que la
condicionan, según el análisis de Wolf, la señala el llamado “Estado de
Cuentas” de la parcela del colono, documento donde se detallaba a fecha de
31 de diciembre la información referida a los gastos que la parcela había
generado en concepto de semillas, abonos, trabajos mecánicos, entre otros, así
como los gastos generales de la finca. La incapacidad o dificultad que señala
Wolf para hablar del campesinado como un sector socioeconómico controlado
por instancias de poder, se hace manifiesto en este caso si observamos el
oscurantismo con el que el INC informaba al colono de este “Estado de
Cuentas”. Caro Cerro es explícito en ese sentido:

“Este 'Estado de Cuentas' era firmado por el Ingeniero Jefe y el
colono. A pesar de esta especificación, los gastos aparecían con una sola
cantidad, excepto lo referido a “gastos generales de la finca”, que
consignaban la cantidad, pero el colono nunca supo qué era lo que se le
cobraba en esos gastos generales”.

Una de las cuestiones que muestran las dificultades de la economía
campesina en relación a las instancias de poder a las que está sujeta, refiere a
cómo las exigencias de renta, impuestos o ganancia o amortización en este
caso del INC, no tenían en cuenta la posible actuación de coyunturas
desfavorables para el colono como la actuación de determinadas plagas. Este
tipo de adversidades no son previstas por las instituciones con el consecuente
problema para el productor, que tiene que entregar la cantidad monetaria
correspondiente a la institución independientemente de la producción. Un
ejemplo de todo ello lo ilustra la plaga de “rosquilla” de mediados de los años
sesenta que afectó al municipio:

“Lo que se comercializaba era el algodón y, en ese año, no se si fue el
sesenta y siete o sesenta y tres hubo una plaga de rosquilla; la rosquilla es una
oruga que ataca a la planta por debajo del suelo, a ras del suelo, pero por
debajo, no se ve, entonces no estaba conocío, era una plaga que hoy se cura
antes de que llegue, o sea, se previene, se trata el suelo con insecticida que no
deja que esa oruga... en cuanto sale del huevo muere, no llega a atacar a la
planta. En aquellos años po no se conocía; una plaga que cuando se dieron
cuenta arrasó con la cosecha de algodón. Pues, si los recursos estaba tan
limitaos, tan limitaos, le sumas un año sin ingresos (...) ellos ( el INC) pesaban
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el producto, te daban tu recibo de lo que tú habías entregao, a tí te pagaban
el sobrante (...) Una vez que te habían descontao los gastos, si no llegabas a
cubrir gastos, te mandaban menos tanto (...) entonces se te acumulaban diez
mil pesetas ahí, si a eso le sumabas que mucha gente no llegaba a entregar
algodón porque no llegaban a cosechar, o porque cosechaban una parte tan
pequeña que no lo llegaban a vender y a recoger; por eso se acumulaba”6.

Lo anterior es un ejemplo de cómo las instituciones del régimen
responsables de la organización de los proyectos de colonización vivían a
espaldas de la incertidumbre y los problemas a los que se enfrenta la economía
familiar campesina. Por ello, las opiniones críticas con el propio régimen
franquista no faltan, pese a que los colonos, por regla general, se sienten
identificados con la realidad local de Vegaviana, adscribiéndose
emocionalmente con  sus espacios de sociabilidad, sus fiestas y en general
todo lo que simbólicamente representa al pueblo. La nostalgia se hace evidente
en determinadas personas, como en el caso de una señora octogenaria que nos
confesaba con amargura echar de menos su Trujillo natal pero, generalmente,
el sentimiento es de arraigo, lo cual no impide el reconocimiento de los
aspectos críticos hacia el franquismo. La conclusión inicial que sacamos es
que el colono no tiene la sensación de ser  un “estómago agradecido” del
Caudillo, al contrario, defiende que es él, no Franco, quien construye su nueva
realidad local tras el abandono de su pueblo natal:

“Franco no dio nada... absolutamente nada, hizo una inversión que
después recuperó porque la fueron amortizando los señores que quedaron aquí
a trabajarla (la tierra), que son los que de verdad sacaron esto adelante; los
que se quedaron aquí a trabajarla”7.

Por otra parte, es imprescindible no olvidar que el éxodo rural, realidad
que ha afectado al campo extremeño desde la gran estampida de finales de los
cincuenta y los años sesenta del siglo XX, afectó igualmente a Vegaviana, lo
cual podría sorprender a primera vista en tanto, como hemos señalado
anteriormente, la colonización habría puesto fin al eterno problema de la
dependencia de una gran masa campesina no propietaria de la penuria
económica a la que conducía el latifundismo, por un lado, y las reconversiones
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agrarias que expulsan a los jornaleros sin tierra a los cinturones industriales del
estado (Madrid, Cataluña y País Vasco), por otro. Todo el cúmulo de
contradicciones entre el colono y las instituciones con las que mantiene una
serie de relaciones asimétricas, unidas a las dificultades para soportar una
actividad laboral en ciertos casos desconocida, como es el caso de los colonos
que ignoraban el mundo de la agricultura, provocó la expulsión de población.
Caro Cerro señala el año 1966 como una fecha en la que se produce un éxodo
migratorio importante en Vegaviana apuntando dos  causas fundamentales: la
primera es la plaga de rosquilla roja, a la que hacía referencia el testimonio oral
del actual alcalde pedáneo, que se repite igualmente en 1967 y la atracción
que ejercen los centros industriales del país.

Una pregunta que siempre asalta a todo aquel que indague, aunque sea
someramente, en la realidad de la colonización está relacionada con el grado
de conciencia de propietarios de la población asentada. En tanto uno de los
anhelos de los campesinos sin tierra presos del latifundismo absentista es el
logro en propiedad de aquello que se trabaja, ¿cumplieron estos proyectos con
el sueño de la creación de una clase de medianos propietarios sin necesidad de
llegar a una reforma agraria que planteaba algo tan espinoso como la
expropiación de tierras a la férrea oligarquía agraria? De eso, al menos, se
jactaba el régimen, pero la realidad no es tan sencilla. En palabras de nuestro
informante de 47 años y actual alcalde de la población:

“Yo creo que el colono no ha llegao a tener conciencia de propietario
nunca porque no lo es; en principio no lo era, al final, muchos cuando se han
muerto sí lo eran porque el lote era suyo, entonces sí eran propietarios pero
conciencia de ser propietarios yo creo que no la han llegao a tener  nunca,
porque la condición entre ellos era siempre de: si esto no lo vamos a acabar
de pagar nunca; si esto no lo vamos a acabar de pagar en la vida, por eso digo
que de propietarios yo creo que no la han acabao de tener nunca; simplemente
sabían, bueno, que era una cosa que sus hijos la pagarían y que iba a ser pa
sus hijos”.

Cierto es que con el transcurso del tiempo, algunos de los colonos que
lograron rentabilizar su trabajo en el lote asignado por el INC, aumentan el
número de hectáreas y por consiguiente su producción y sus ingresos al
comprar otras parcelas pero, reflexiones como la precedente son una realidad.
A la altura del año 2007, cuando realizamos esta cata etnográfica, algunas
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personas todavía no han saldado sus cuentas establecidas con el INC que
posteriormente asumieron las instituciones que lo suplantan con la llegada de
la democracia:

“Sería el año pasao cuando llevamos cincuenta años aquí y dice: no,
no, la parcela se ha terminao, ya no tiene usted que pagar de parcela ¿y la
casa? dice: no, la casa todavía le faltan unos añitos, digo, pues me debería
usted de decir que cuántos años son los que me faltan, sigo, si lo puedo pagar
ahora entero lo pago pa que ya no tengan que estar viniendo más papeles del
IRYDA, que ya está bien, y dijo, usted termina de pagar la casa en el dos mil
catorce ¡madre mía! pues entonces ya lo van a tener que acabar los
muchachos porque pal dos mil catorce yo ya no voy a estar aquí, si ya tengo
ochenta y un años, que fue el año pasao cuando llamé... digo, ya con ochenta
y un años yo ya ese tiempo ¡bu! ¿cómo quiere usted que viva tos esos años?
digo, ¿y cuánto tengo que pagar si lo pago al contado? y dice: se lo digo, le
echo la cuenta y se lo digo, y dice, pues tendría usted que pagar trescientas
mil pesetas, ¡bu! entonces no las pago, hasta el dos mil catorce tengo que
estar pagando veinticinco mil pesetas que pago to los años de la casa, y digo,
pero bueno, entonces estas casas tan caras ¿a cómo tan caras? po si entonces
las casa serían mu baratas y entonces no hemos acabao de pagar... dice es que
hicieron ustedes una obra y claro, po entonces... sí, yo fui la primera que hice
obras; le puse el terrazo... estas bóvedas estaban mu malas, eran de cañizo;
aquí tiré dos tabiques pa que fueran las habitaciones un poco mayor...”8.

Como consideración final, reseño cómo están afectando las directrices
de la PAC (Política Agraria Comunitaria) sobre el sector en Vegaviana, para
mostrar cómo la asimetría entre el mundo campesino y las instancias que el
productor no puede controlar de las que habla Wolf  tienen su actual expresión
en la dependencia del campesino de las directrices de un mercado que obtiene
cuantiosos réditos gracias a los ínfimos precios que obtiene el agricultor;
cuestión que puede verse con claridad con el conocido fenómenos de las
ingentes ganancias de los intermediarios. La amenaza en ciernes de los recortes
de subvenciones ante la necesidad planteada desde Bruselas de desviar las
ayudas hacia los nuevos países de la Unión Europea para la modernización de
las granjas familiares de los antiguos países del bloque soviético, generan de
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nuevo incertidumbre entre la población, apareciendo de nuevo el fantasma de
la emigración y el desarraigo. La población de Vegaviana no está sufriendo la
sangría migratoria de otros espacios, pero el problema está en ciernes:

“Yo creo que la Unión Europea está poniendo parches y parches, pero
sin embargo, la cruda realidad acabará imponiéndose ahora que han entrao
los países del Este y que las subvenciones como ya sabemos, lógicamente van
a los que se tiene que cohesionar en lo que nosotros en teoría con los años que
llevamos en la Comunidad Económica Europea, ya estamos cohesionaos y los
fondos de cohesión aquí van a dejar de venir. Lógicamente se debe a eso; hay
que buscar otras fuentes, otras formas de acarrear ingresos a un pueblo que
es agrícola y deja de tener agricultura”9.

Cuando se pregunta acerca de las posibilidades que tendría un pueblo
como Vegaviana para reorientar su economía hacia sectores no relacionados
con la la agricultura y la ganadería como el turismo rural y ornitológico (no
olvidemos el potencial del Embalse del Borbollón), no se tiene demasiada
confianza en ello, abogando por una remodelación del sector agrícola:

“Cosas así, a base de turismo, en fin... se puede intentar mantener pero
yo creo que la principal fuente de ingresos tiene que seguir siendo la
agricultura y lo que hay es que darle una alternativa a la agricultura y ahí to...
si no, ten en cuenta que en la mayoría de los pueblos, en Cáceres, la población
activa, el cincuenta por ciento está trabajando en Madrid”10.

La incoación del expediente de declaración de este municipio como
B.I.C (Bien de Interés Cultural) con la categoría de Conjunto Histórico, con
fecha de 22 de junio de 2009, según lo dispuesto en la Ley 2/99 de 29 de marzo
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, marcó un antes y un
después en lo referente a la valoración de los pueblos nuevos como espacios
cargados de identidad e historia, en relación con la reciente revisión del
concepto patrimonio expresada en diferentes textos legales, donde no sólo lo
elitista y lo monumental tienen cabida en esta nueva dimensión de los bienes
culturales. Y el caso concreto de la arquitectura de  colonización es
especialmente interesante, ya que no se acerca a los criterios de las grandes
obras de ingeniería romana, catedrales y castillos, pero tampoco al de la
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arquitectura vernácula o tradicional, susceptible de ser analizada, unas veces
desde el tipismo más baladí, otras desde criterios teórica y metodológicamente
adecuados. Sirvan estas líneas para homenajear a los sufridos colonos,
hombres y mujeres que consiguieron labrarse un futuro con su esfuerzo, no con
regalos benefactores del franquismo. 
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